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, u ¿ u i o r í Í . 0 Í Í Í 3 .103 
(ii' : . l Oísi UA PROVINCIA D E MADÍ^ID 

A D V E R T E 1 C I A I M P O R T A S T E 
r Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertarse en los 
BOLUTINKB OVICIALES se ban de mandar al Jefe Pol í t ico respec
tivo, por cayo conducto se pasaran a los editores de loa mencio-
aadM periódicos . 

fReal orden de 5 de Abril de 1853.) 
8» pablica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8. « n t r o s u e l o derecha 
T E L É F O N O 2.931 , 

B E D I E Z A D O C E Y D I 

Preelo de s u s c r i p c i ó n 
Centras oficiales—Un esta capital, llevado a domicilio, 2,80 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an ano. 

Particulares.-Un esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 an afio, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L F T I » , calle de Pe
ligros, 3 entio. deba.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
minis trac ión con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de faéd cobre. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción . 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

IVuraere suelto. ibO c é n t i m o s . 

P a r l e o f i c i a l 
' — ^jj, .',1 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reiua Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

JUNTA PROVINCIAL D E S U B S I S T E N C I A S 

Circular 

De conformidad con lo dispuesto por 

la Comisaria general de Abastecimien

tos, en 11 del corriente, he acordado 

qae, a paitir de esta fecha, se abra en 

las oficinas de este Gobierno civil, por 

el plazo de ocho días y horas de diez 

a trece, nna información escrita, con 

objeto de qne puedan acudir a la misma 

tanto productores como consumidores, 

exponiendo cuantos particulares y ra

zonamientos estimen convenientes res

pecto al precio a que deben ser tasados 

los artículos siguientes: cebada, a7ena, 

maiz, lentejas, garbanzos, alubias, pa

tatas, aceite, azúcar, huevos, carnes, 

tocaUo y jabón, 

Encarezco, por tanto, a los Sres. A l -

tldes de esta provincia, para que, va-

iéndose de los medios acostumbrados, 

en a esta Circular la mayor publici-

&d, a fin de que tanto productores 

orno consumidores acudan a este Go-

lerno a aportar los datos necesarios 

«ra, en su día, preceder a la tasa de 

°* artículos mencionados. 

Madrid 13 de Febrero de 1918. 

£1 Gobernador, 

Lnis López Ballesteros. 

#ión administrativa de primera ense

ñanza de Madrid. 

El limo. Sr. Director general de pri-
e*a enseñanza, con feoha 9 del actual, 

* tenido a bien nombrar, en virtud de 

sus atribuciones, Maestra suatituta de 

la Escuela nacional de niñas de Campo 

Real a dofla Cándida Ocón Enrique, con 

el sueldo anual de seiscientas ochenta 

y siete pesetas cincuenta céntimos. 

L o que se anuncia para conocimiento 

de la interesada y efectos legales co

rrespondientes. 

Madrid 25 de Enero de 1918. 

E i jefa de la Sección, 

Rafael López Mora. 

Jila p n l de! to electoral 
J 3 1 S M A D R I J I 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
suplentes, designados por las Juntas 
municipales del Censo, para cons
tituir las Mesas electorales en 
los distritos y secciones qae se 
mencionan, en la elección que para, 
Diputados a Cortes, a de verificarse 
el día 24 del actual, la cual se publi
ca, cumpliendo lo dispuesto en la 
circular de la Exorna. Junta Central, 
fecha 19 de Abril de 1910. 

Distri to de Palacio 

SECCION f* 

Presidente.—D. Emiqne Allendi 

Suplente.—D. Rafael Vallejo 

Adjunto primero.—D. José Acero 

Parrondo 

Idem segundo.—D. Baltasar Alva

rez Fernández 

Suplente primero.—D. Manuel V e -

lasco Suárez 

Idem segundo.- - D . Agustín Zaldí-

var Julián 

S E C C I O N 2.* 

Presidente.—D. José Agrá / 

Snplente.—D. Blas Torres 

Adjunto primero.—D. Pedro Este

ban Diez 1 

Idem segundo.—D. Pablo Bravo 

Nieto 

Suplente primero. —D. Juan Ville

na Heras 

Idem segundo.—D. Miguel Perlado 

Parra 

S E C C I O N 3.* 

Presidente.—D. Predestinado Calvo 

Suplente.—D, Alfonso Senra 

Adjunto primero.—D. Antonio A l 

varez García 

Idem segundo.—D. Emilio A l v a -

rea Jardón 

Suplente primero.—D. Joaquín Z u -

gasti Zabala 

Idem segundo.—D. José de Vega 

Pardo 

SECCION 4.a 

Presidente.—D. Mariano Carranceja 

Suplente.—D. Calixto Salsonera 

Adjunto primero.—D. Emilio Alon

so Díaz 

ídem eoganilo.—D. Román Alonso 

Lozano 

Suplente primero.—D. Alejandro del 

Valle Manjón 

Idem segundo.—D. Julián Vega 

Coller ¡ 

S E C C I O N ¿ " 

Presidente.—D. Leandro Aguilar 

snplente.—D. Franoisoo Víu 

Adjunto primero.-D. José Luis Cas

tillejos Gutiérrez 

Idem segundo.—D. Francisco Ct-

fioto Riv*s 

Suplente primero.—D. Armando de 

Udaeta Cárdenas 

ídem segundo.—D. Vicente F u r 

González 

S E C C I O N 6.a 

Presidente.—D. Rosendo Castells 

Suplente.— D. León Zaza 

Adjunto primero.-D. Gregorio Alon

so Esteban 

Idem segundo.—D. Nicolás Alonso 

Montero 

Suplente primero.—D. Juan Torres 

García 

Idem segundo.—D. Antonio Valen

cia García 

S E C C I O N 7* 

Presídante.—D. Manuel Adán 

Suplente.—D. Catalino Líela 

Adjunto primero.—D. Victoriano 

del Aguila Conde 

Idem seguudo.—D. Jesús Aguada 

Soriano 

Sapiente primero.—D. José Adolfo 

V i l l a Seoane 

Idem segundo.-D. Plác\do;Villaseca 

Yerro 

SECCION 8.* 

Presidente.—D. Gonzalo Bajo 

Suplente.—D. Prudencio Sánohez 

Adjunto primero.—D. Pedro Abad 

Idem segundo.—D. Joaquín Alonso 

Domenech 

Suplente primero.-D, Vicente Pérez 

Herrero 

Idem segundo. - D . Eutiquiano Vela 

Sanz 

S E C C I O N 9.* 

Presidente.—D. Leopoldo Valmaseda 

Suplente.—D. José Velázquez 

Adjunto primero.--D. Isidoro Alonso 

Idem segundo.—D. Manuel Alonso 

Pintado 

Suplente primero.—D. Mariano Vega 

Ortega 

Idem segundo.— D. José Vicente 

Martínez 

S E C C I O N 10 

Presidente.—D. Quintín Alonso 

Suplente.--D- Francisco Vidal 

Adjunto primero. - D . Pedro Alonso 

Rodríguez 

Idem segundo.—D. José Alonso 

Fernández 

Suplente priinero.--D. Saturnino V i -

fia Martín 

Idem segundo.—D. Francisco V i 

cente Ange 

S E C C I O N l i 

Presidente.—D. Higinio Alcántara 

Suplente.—D. Sinforiano Zurrumero 

Adjunto prirnero.--l>. Cristino Alejo 

Pita Garoz 

Idem segundo.—D. Francisco Ace-

vedo García 

Snplente primero.—D. Juan Vicente 

Severino 

Idem segundo.—L. Emilio Vellando 

Vioent 

SECCION 12 

Presidente. — D. Victoriano Aguado 

Suplente. — D . León loguero 

Adjunto primero.—D. Miguel Espi

nos García 

Idem secundo.—D. Juan Antonio 

Kindelán Duany 

Suplente primer . D. José Manuel 

Kindelán i uu iy 
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Idem segando. — D . Arturo Fernán

dez Arias 

SECCION 13 

{ Presidente.—D. Ramón A l varee 

Suplente — D . Francisco Valle 

Adjunto primero.—D. Josds Agua

do Martin 

Idem segundo.—D. Lázaro Albar 

y Cornel 

Suplente primero.— D . Francisco 

Yagüe Yagüe 

Idem segundo.—D. Fausto Yuste 

SECCION 14 

Presidente. - D. Manuel Aloalá 
-

£ Suplente.—D. Angel Vallo 

Adjunto primero.—D. Antonio Ale-

many Bellet 

Idem segundo.—I). Valentín Almen. 

dras García 

Suplente p r i m e r o . — D . Laureano 

Velázquez García 

Idem segundo.—D. Tomás Velasco 

Fernández 

SECCION 15 

Presidente.— D . Santiago Pérez 

Suplente.—D. José Vidal 

Adjunto primero.—1). Benito Alfa-

ro Ponedo 

Idem segundo.—D. Pablo Alonso 

Rodríguez 

Suplente primero.— D . Feraando 

Valiente Coreóles 

Idem segundo.—D. Antonio Valda-

Ü 8 0 García 

S E C C I O N 16 

Presidente.—D. Cándido Alvarado 

Suplente.—D. Gaspar Torres 

Adjunto primero.-D. Federico Es

teban Ibáñez 

Idem segundo.—I). Juan Francisco 

G3rcía Ochando 

Suplente primero.—D. Rogelio Ro

dríguez Guido 

ídem segundo.—D. Herminio Sanz 

Fernández 

S E C C I O N 17 

Presidente,— D. Deogracias Abajo 

Suplen te.-^-D. Cayo Viñuelas 

Adjunto primero.—D. Tomás Alco-

lano Fernández 

Idem segundo.—D. Francisco Alve-

, ró Martínez 

Suplente primero.—D, Jenaro Vicen

te y Ramírez 

Idem segundo. — D. Fernando Vinal-

des Tirado 

SECCION 18 

Presidente. — D . Vidal Auzo Sa

cristán 

Suplente.—D. Jorge Tornó 

Adjunto pr¡mcro.---D. José Belda 

Carreras 

Adjunto segundo.—D. Joaquín Belda 

Carroras 

Suplente primero.—D. Ceferino Luis 

Sanz Matamoros 

Idem seinwdo.—D. M«nuel María 

Solace Enrile 

SECCION 19 

Presidente.-— D, Fernando Alvarez 

Suplente.—Di Andrés Villarreal 

Adjunto primero.—D. Arturo Alon

so Mrrtínez 

Idem segundo.—D. Sotero Aguilar 

Martínez X V.< 

Suplente primero.—D. Juan Frurié-

ta González 

Idem segundo.-— D. Vicente Yuste 

García 

SECCION 20 

Presidente.—D. Doíningo Tain 

Suplente.—D. Antonio Vigueras 

Adjunto primero.—D. Rufino Alón-

so González 

Idem segundo.—D. Angel Blanco 

Barrio 

Suplente primero.—D. Joaquín Ver

dugo Landí 

Idem segundo.—D. Santiago Verga 

Alcaraz 

• SECCION 21 

Presidente.—D. Francisco Cortés 

Suplente.—D,_ Antonio Ruiz 

Adjunto primero.—D. José Alvarez 

F e r n á n d e z 
Idem segundo.—D. Antonio Alonso 

Hernando 

Suplente primero. — D . Gonzalo Via-

na Gallegos 

Idem segundo. —D. Gabriel Yagüe 

Maganto 

SECCION 22 

Presidente. — D. Martín Ceresuela 

Suplente.-*-D. Antonio Verdú 

Adjunto primero.—D. Leopoldo A l 

varez Goza 

Idem segundo.-D. Vicente Adrados 

Alberón 

Suplente primero.-D. Pío Vidanms 

Santa María 

Idem segundo.—D. José Vilariño 

SECCION 23 

Presidente. — D . Enrique Cancelo 

Suplente.—D. Cristóbal García 

Adjunto primero—D. Ramón A l v a -

réz Lozanas 

Idem segundo.-D. Fernando Alman-

sa y González 

Suplente primero — D . Manuel Ve

lázquez Rodrígaez 

Idem segundo.— D. Antonio Veláz

quez Rodríguez 

. f SECCION 24 

Presidente.—I). Mariano Aguado 

Suplente - D . Hilario Visa 

Adjunto ptimero.-D. Francisco Gar

cía Cáceres 

Idem ..segundo.— D. José González 

Montes González ) t J 

Suplente primero. — D. José Ramón 

Pérez Alvarez 

Idem segundo.—D. Federico Péroz 

del Pino 

SECCION 2o 
> >;ií)'ji- ».f KJ • 

Presidente. — D. Manuel Aulló 

Suplente—D. Rogelio Rodríguez 

Adjunto primero.—D. Manuel Alon

so Puebla 

Idem segundo. —D. Domingo Avala 

to Pérez 

Suplente primero.—D. Antonio V i -

Ilnlba Rodríguez 

Idem segundo.—-!). Ricardo Viñas 

Gañán 

(Se continuará). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

\ij!ti««:M:¡s it'rriíi 

Lista de todas las personas que 
•en la jurisdicción de: la Au
diencia Territorial de .Madrid 
pueden ser habilitadas jcon 
arreglo a lo prevenido en el 
art. l.° del Real decreto de 7 
de Febrero corriente. 

I P R I M E R G R U P O 

Magistrados de la Audiencia Territorial 
y las Provinciales, por el orden alfabético 
de apellidos, que previene él articuló 7.* 

letra A. 

Alafont D. Salvador (Madrid) 
Armentelos D. Pedro (Madrid) 
Bonilla y Goizueta D. Juan. (Guada-

dalajara) 
Bustaniítnte D. Alejandro (Madrid) 
Cagigas de las D. Ramón (Madrid) 
Carrillo dé Albornoz D. Alonso (Se-

govia) 
Chaves .D. Estanislao (Madrid). 
Entrambas Agües y Corsini D. M i 

guel (Toledo) • sJ 
Espinosa y García Franco D. José (To» 

ledo) . , 
Falcan y Juan D. Antonio ( \vila),;2 

Gallardo Sobrino D. Kámon (Toledo) 
García Valladares l>. José (Segovía) 
Gil de Tejada L>. Ande'mo (^egovia) 
Gimen > Azcárate I). Manuel (Madrid) 
Gómez Tortosa D. Antonio (Guadala-

Gotarredona D. Enrique '(Madri3jí 
Grande Cortés I). Federico (Madrid) 
Gumiel D. Natalio (Madrid) 
Higueras y SabatGr D.i Podro (M*.drifl) 
Lncambra y Brún D. Joaquín (Thlel'o) 
Ijfiyva y Olivar D Enrique (Avila") 
López Moya D. Diego (Madrid) 
Marroquín D. Abelardo (Madrid) 
Martínez Marín D, José (Madrid) 
Menéndez Pidal D. Faustino (Madrid) 
Merino Horodinaki Di Luis (Guadala-

jara) " tia^ii 
Moreno D . Manuel (Madrid) i 
Pascual Calabria D. Vicente ¡(Toledo) 
Préndez Pando D. José {Toledo) 
Sáiz Gómez D.Miguel (Avila) \ <• 
Sáez D. Luis María (Madrid) . D 
Serra U¡ Francisco,de. Paula (Madrid) 
Valor D. Ignacio (Madrid) .. 

S E G U N D O GRÜi»é»« : : 

Abogados Fiscales en propiedad 

Bernáldez.D. Fernando ( vladrid) 
Fernán 'ez D- Indalecio (Madrid), 
Ferrer D . Ranzón (Madrid) 
¡García Romero de Tejada D . Juan 

(Toledo) 1 

García Sierra D.-ffe (M^dnd) 
Laliga D. Mariana -(Madrid) > 
Pérez Martín D . Emilio (Madrid) 
Ugarte Pagés D . Fernando (Toledo) 

T E R C E t l G R U P O 

Secretarios de gobierno y de Sala de la 
Audiencia de Madrid. 

Alvarez Vades D . Ramón 
Caro D . Augusto 
Corojo D.'Jtian Manuel•• 
Gamaz > D . T n f l n o . \] . -..o 
García Valdés D . Rafael 
Üarriguez D. Joaquín 
Molina y Candelero D. Jcsé 1 

I ¡V . U - ..,:*..:;••[ vJ.h, " / J B 

C U A R T O G R U P O . 

Secreta r ios judicia les 

Alegre Martínez.— Frnneisco (Pie
dra hita) ••<*>• 

Alvarez Rodríguez.—Mariano (Cue-
llar) 

Aguilar Mora.—Antonio (Madrid) 

Angulo y Santos.— Angel (Madrid) 
Antonio y Becerril.—José M.* (Ma

drid) 
Aparicio Morales.--José (Lilio) 
.Argtleso y T*irán.—Juiy*i (Ocafia) 
Reí i-achina Izquierdo.—Federico (Ma-

^iridejo^ 
Bores «i^ballerou:—Eagenio (Escalona) 
Capeir|I del Villar.—¡^auti^ta (Segovia) 
DaJmau Batlle —José (Madrid) 
l'élgado Centeno.—Juan (Cifuentes) 
Escánenas y V i ñas.--Juan (Chinchón) 
Fernández.—Luis (Guadalajara) 
Fernández Giro. —Antonio (Navaher-

mosa) 
García Inés Juan. (Madrid) 
Gómez García—Ricardo (Madrid) 
González Bernabé-Felipe (Madrid) 
González Martínez —Nicolás (Toledo) 
González del R vero-Federico (Madrid) 
González Revine—Eladio (.Cpbreros) 
Guerra Gil — Juan Francisco (Aré-

valo 
G u i l l e n Ortega—Fr.ancÍ3op (Getufe) 
Gran Ban'lle—Luis (Avila) 
Infante y Ortíz—Juan (Madrid) 
León .Hernando—Maximino (Torrela

guna) 
López Mendizabal —Justo (Molina de 

Aragón) 
López Pando—Rafael (Madrid) 
Machicado Aguilar —Remigio (Bri-

t ¿ .friega) 
Marcelo Núnez—Pedro (Sa;nta María 

de Nieva) 
Martín ;Cleto-Buenaventura (Toledo) 
Martín -García—Lino (Torrijos) 
Martos Peral vo—Juan (Madrid) 
Moiiner 13uil —Luis (Madrid) . 
Moreno Pastor - Vicente (Madrid) 
Moya—Plácido (Illescas) 
Muzas Belenguer—ruÍgenclo"(Madrid) 
Nieto Lafnente—Julio (Quintánar de 

la Orden) i . 
Novella Valeio Enrique (Madrid) 
Ñafies Lúeas — Angel (Sigüenz>«) 
O r t o r j " t í 1 » „ ^ , ^ i c - ^ . . - <rr<.. I — 

de la Reina) ; V L . 0 
Oteio y García—Julián (Segovia) 
Pérez del Cerro Eugenio (IIleseas) 
Pérez Reina^-Juan (Madrid) 
Pérez Herrero- Guillermo (Madrid) 
Pozo y Cristóbal—tfesar (Escorial) 
Riaft,o Sáoche¿~J-Jesús (Torrijos) 

j Riy^s Sanz —Ricardo.(Sepúlveda) 
Rives y Martí -Eco de Paula (Madril) 
Rodríguez-"Faustino (Riaza) 
Rodríguez Mufioz-^Víctor (Arévalo) 
Romeo ]feyrona -Roque (Alcalá de 

: Henares) . ¡ . . i 
|SanJe y Fernández- Felipe (Madrid) • 
Sánchez Carvaiosa—-JJiego (Colmenar 
• 1 Viejo) '•• ° ' 
jSáp.chez Covisa - P e d r o (Madrid) 
'Sai.'iiago Gómez—Agustín (Sacedón) 
S;u<? Martín—Ui piano (Cogolludo) 
Sierra Mier--Jusó. _ (Arenas de San 
; ' Pedro) 
iSolís Escudero — Benito (Barco de 

Avila) 
Cuerea Jiménez—Fermín (Madrid) 
TWacenp. Jantoya—Pedro (Madrid) • 
Unzueta. Chasteilut Esteban (Ma* 
driá) ' 
Vizcaíno Hernández-Emilio (f uente 

del Arzobispo) 
• -toiídi/q io\áitt 'oí -. Mnv') • 

QUINTO* G R U P O 

Aspirantes a la Judicatura 
BVsfamante Martínez D. Alejandro 
Cabera de Vaca y Ruiz "Sodado don 

Agustín •'• 
Castillo Santos D. Juan 
¡Castro Ferpández D. José 
Cortés López D . José 
Díaz ifiiífuez D. Manuel 
ÍElices Gatiet D Eugenio 
E.uy> y L;ñ*«> D, Andrés 
Escribano QuíutnnilJa ]j. Teófilo 
Foiis Rrodríguez D. Eugenio 
Gsiídía Huerta D. F ¿ ! x 
García Montero J). Enriqu*» 
García ituiz Fiancifico l). Joaquín 
Gómez Alarcón D. Juan Angel 



B 

González Ocampo D. Juan 
(González Echenique D. Leopoldo 1 

González Palomino D. Francisco 
He) ce Vales l). Fernando 
Huigueras Sabater D. Salvador 
Ibáflez Cantero D . Eduardo 
Giménez Laá D. Mario 
Lozano Esc ¿lona D. Elpidio 
Madariaga y Bernaldo de Quirós don 

Juan 
MarcoB y Pelayo 1). Francisco 
Martínez. Venjeguer D . Eugenio 
Monfledo v <jj[ómez 1). Adolfo. . 
Pascual y Pascual l). Narciso 
Peroda y Segura D Alberto 
Pérfe3 Romero 1>. Joaquín 
Perucha Uipa D . Lino 
Pintado A riñon D . José Luís 
Polo de Bernabé D . José 
Rodríguez Dranguet D . Alfonso 
Kivos y López D . Bernardo 
Ruiz Carrilo 1), Eduardo 
Salcedo Ansó D . Luis 
Salvador Solera Martínez D Nicolás 
Sánchez Moreno D . Cristino 
.Santiago y Soto D . Antonio 
Serrada Hernández O . Juan 
Piboni Cuenca D. Ob lulio 
Ubeda Arce D . Julio 
Vicente de Gnalbenzu D . Manuel 

.•' »>•••< ',xo ttftitt • in>ae i i 

S E X T O G R U P O 

MI l I 

ooilc1 be 

Excedentes de la Carrera Judicial y 
Fiscal ' , 

r.\. .-!•.> c.01 /» ''í.'U'.-í.íq • B »"¿ Oki 
Fernández de Peñaranda—Agustín 
Hernandos Alvarez—Enrique 
Prieto tfreña—José 
Sánchez Serrano—Vicente 
Usera—Gabriel 

S E P T I M O G R U P O 

Notarios en excedencia voluntaria 

oif U»>1> 
Escribano -Juan 
Madrona—Enrique 
Otero y Valentín—Julio 

O C T A V O G R U P O 

Registradores de la propiedad 

Alférez Marrurrú-Juan (Molina de 
Aragón) ., 

Arias V i a—Manuel (Avila) 
Eardaji Llári—Cipriano (Arenas de 

San Pedro) 
B e r j a u o Escobar—Daniel (Arévalo) 
Betel y Pér^z—A gapifco (Brihuoge) 
Blai.co igüeTóa- Mariano (Getafe) 
Brú y del H i e r r o — C a r l o s (Madrid) 
Cabanas Botín—Francisco (Colmenar 

Viejo) 
Campos Campaña-r- Jcsé (Cebreros) 
Camnuzano Horma—Fernando (Sace 

Son) 
Conde Cid—Perfecto (Ocaiia) 
Domínguez Barres-Joaquín (Sigüexza) 
DalgndqParejp—rFranc i sco (Talavera 

de la R e i n a ) aíOOK 
Estebart y' Ruiz- Émeterio (Patraña)' 
Fevrán Langrera-^Enrique (Ghadala*-

jara) •-•».. . < 
"Fuentes del Río—Víctor (Alcalá de 

Penares) . ¡ . 
Gallego y Gallego—Manuel (Toledo) 
oraíexa lasujiiamis—Jóse rEsoulpna) 
Gome? Torga—Manuel (Puente del 

•Arzobispo) 
Gómez de la Serna—Francisoo (Sego-

Riera Rodríguez—Vicente tSan Martín 
de, Valdriglesiás) 

Rodríguez Parrero—Claudio (Piedra -
hita) 

Rodríguez Lueso—Luis (Ationza) 
Ruiz Almagro— Wenceslao (Lillo) 
Salnzar Vargas Luis (Orgaz) 
Tena Martín—Valeriano(Cifuentes) 
Vázquez Rey—Ricardo (IIleseas) 
Vázquez Rueda—Isaac (Torrijos) 
Vincusira Albacete —Benito (Navaher-

mos?i) 
Ui'Ji i " no i 

N O V E N O G R U P O 
aqn . i 

viemez Pineda—Rogelio (Santa María 
de Nieva) 

González Aracil — Lilis (Madridejos) 
LnoiRna y Bonel—Manuel (Navalcar

nero) 
López Frías—José (Quintanar de la 

Oiden) 
Lleie, i a Téll es -Ciríaco (Cnellar) 
*h)guei Esteban* Hipinio (Cogolludn) 
_ ufi:z y López—Santiago (Madrid) 
Onoevilla Duren -Agustín (Madrid) 
£*re/. Morera—Manuel (Escorial) 
¿Wl Ferrari- Félix- (Rhzír) 

Funcionarios de los Cuerpos jurídico mi
litar y de la Armada' 

•yitc • iwtalf 
Blanco .Serrano— Eugenio | 
Bonet—Cándido 
Corniero Gallástegui — Fi¡pneitCO 
Fernández Azcue—Ramiro / 
Fernández de Castro—José 
García Muñoz—Manuel 1 

Gesta García—Enrique :•{ 
Mufioz Repiso*—JQSO Mdría 
Pereiro Courtier—Eugenio 
Ramón y de Laca—Julio- • 

Si • . t t í ' l t ..¡ 0 - í ' •• '• '* 

D E C I M O G R U P O . 

. ¡iQ 6'idu'l oirfttf/naVH 
Abogados del Es'ado 

Albi de Paz—Joaquín (Avila) 
(.asanueva y Pizazo—Valeriano (Sego-

n V Í H l i tí- • • T -x r 
González ííivieriego—Leandro (sego

via) 
Lavorda e Ibáñez—Antonio (Avjla) 

j » ¡dor? I 
U N D E C I M O G R U P O 

Catedráticos de Vnihers'dadea o Institu -
tos que tengan ia condición de Letrados.. 

No se ha recibido dentro del plazo 

señalado ninguno. 

L o que se publica en B O L R T I N O F I 

CIAL en cumplimiento de lo mandado 

en el artículo 4.° del Real decreto de 

6Íete de los corrientes. 

Madrid, 12 de Febrero de 1918. 

V.°R.° 

E l Presidente, 

Ortega Morcón 

• E l Secretario de gobierno, 

José Molina y Can ¿clero 

. ( « n a t t i í X °\- " •.'MÍ'_S\-J ob . • ! | 

- .. i i . o í ; : i ; . m 
Secretaria de.gobierno.—Justicia muiix-

Keiación de los cargos de Justicia Mu
nicipal, que se hwllau vacantes en la 
provincia de Madrid, y cuya, previ-, 
sión se anuncia, a fin de que los que 
se consideren en condiciones para 
su desempVílo, preíe.ten las oportu
nas solicitudes con los documentos 
justificantes en la Secre aiía de Go
bierno de esta Audiencia territorial, 

'duran^el pliiSO do quince días a can-
tárdefede el siguiente al de la piibíi-
cación de este anuilcio en el B¡OLB ' 

tiN O F I C I A L . 

¡ QÍU • ¡ -i... v . .U-» . - u ei i f l t ' : 1 H. 

M a d r i d . - C a p i t a l 
Distrito de Buenavista. — Fiscal m u 

nicipal. 
Listrito del Centro.—-Fiscal munici

pal- v . ' ,r ? , ... ! •• ti¡ , jrfxalbV 

P a r t i d o j u d i c i a l de Alcalá de Henares 
Meco.—sJuez municipal suplente. 
Nuevo Bastan.—Fiscal municipal. 

i . k A : ClAU Í) 

Partido j u d i c i a l de Chinchón 
¿ranju<s.--J¡\ez municipal suplente 
F.xlrtmera.-Juez municipal snplento 
1 illaconfjos.—Juez municipal y su

plente. 

Partido judicial de Getafe 
Batres. — ^wez municipal suplente. 
Casarrubuelos.—Juez municípaj su

plente. 
Oetafe.—Juez municipal sunlonte. 
Humanes.—Juez municipal. 
Mósto^s. -Juez municipal suplente. 
Parla.—Juez municipal suplente. 
Titulcia.—Juez municipal. 
Caiabancliel Bajo.—Fiscal municipal 

Partido j u d i c i a l de Navalcarnero 
Arroyo Molinos.—Juez municipal. 
Navalcarnero —Juez municipal. 
Aldea del Fresno.-Fiscal municipal 

suplente. 
Villaviciosa de Odón.—Fiscal mu ni 1 

cipal suplente. 

Partido Judicial de San Lorenzo del E s c o r i a l 
Navalagamella. — Juez municipal su

plente. 
San Lortnto del Escorial.—3uzz mu

nicipal 
\aldemaqueda—Juez municipal. 

Santa María de la Alameda— Fisóal. 
municipal. 

Partido j u d i c i a l de S. Martin de Valdeiglesias 
Pelayos.—:Juez niunicip<J. 
Villa del Prudo:—Fiscal municipal. 

Partido j u d i c i a l de T o r r e l a g u n a 
i . . /. f . * i a > 
1 Horcajuélo de la Sierra—Juez muni
cipal suplente. 

• Montejo déla Sierra.- Ju»>. munici
pal suplente. 

Rasca fría.- Juez municipal suplente 
Somosieira. Juez municipal, suplente 
Robleddh de la Jura.--Fiscal muni

cipal. 
Rascnfria.-r Fiscal municipal. 
Torrelaguna.—Fiscal municipal su

plente. 
Madrid a 31 de Enero de 1918 

V . ' B ' 
E l Presidente, 

José M." Ortega Morejón 
E l Secretario ae Gobierno, 

Joee Molina y Candella 

i -i I 1 
Juzgados de p r i m e r a instancia 

L A T I N A 

E n V i r t u d d e providencia del s^ñor 

Juez de primera instancia del distrito 

de la Latina de esta Corte, dictada en 

seis del actual fn el juicio ejecutivo 

que p^r el procedimiento del articulo 

131 de la ley Hipotecaria sigue la í?o-

iciedad mercantil anónima»«Crédito del 

Trabajo.» contra doña Ceferina Az- ; 

purz y Mendive, por Sí y como legal, 

.representante de^ sus hijos, menores d e 

edad, Don Carlos, Duna María Luisa, 

Don Ezequiel, Don Moisés, Doñ« Edu-, 

Irigis, Doña María de la Salud, Don-

Abrahán, Doña María del Socorro y 
!Don Isaac Avia y Aspuvz, se ssoa por 

segunda vez a la venta, on pública KU-

baBta, la finca hipotecada que se des

cribe así: 

•Una casa en eí Real sitio de E l Pardo, 

d'strito hipotecaria do San Lo

renzo del Escorial, en la calle 

de la Sal, número 8, pOf donde 

tiene la entrad» principal, con 

esquina y vuelta á In calle del 

Cuartel de la Guardia civil, por 

la que le corresponde el núme

ro siete. Lindflt al Norte u tes

tero, con finca d e los herederos 

d e I>. Eustaquio Carrero; al Me

diodía, con la expresada calle 

dala Sal, por donde tiene la fa

chada principal, al Saliente o 

medi>: nerfa dpr*ehr entrando, 

con íi ca perteneciente á Don 

Joaquín rlipolJ, y ai Poniente o 

medianería izquierda, con la ca

lle dol Cuartel de la Guardia 

civil, que mide geométricamen

te una superficie o úrea plana 

de doscientos cuaronta y un 

metros y cuarenta y dos de

címetros cuadrados; equivalen

tes a tres mil ciento nueve pies 

y cincuenta y cinco décimas, y 

consta de planta baja, pisos 

principal y segundo, y un sota

banco. 

E l remate se verificaré e^ este Juz

gado, sito en la cale del General Cas

taños, número uno, piso principal, el 

día nueve de Marzo próximo, a las 

quince, por el precio o tipo de cuarenta 

y cinco mil pesetas, rebajado el vein

ticinca por ciento del fijado a tal fin 

en Ja escritura de préstamo; previnién

dose .a los licitadiues q/ue parn tomar 

parte en la subasta habrán de c-,nsig

nar, previamente, eii la mesa •! I Juz

gado, el diez po¿ ciento, en efectivo 

de dicha cantidad, que no se admitirán 

posturas que no cubran ese tipo; que 

los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla, 

cuarta del citado artículo, estarán de 

manifiesto en Secretaría; quo &e enten

derá que todo licitador acepta como 

bastante la titulación-y que las cargas 

o gravámenes anteriores y ¡os prefe

rentes—si los hubiere— al crédito del 

a.ctpr continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los soepta y 

queda subrogado en la responsabilidad 

do lo$ mismos, sin destinarse a su ex

tinción, el precio áel lemate, y que si 

los ücitadores no aceptan estas obliga-^ 

ciones no les ŝ rá admitida la proposi

ción. 

Madrid, siete da Febrero de mil no
vecientos ch'-z y ocho. 

V.° B.' [ 
Firmado. 

E l Secretario, 

Juan García Inés. 

(A.—87) 

* ü f i í . •'•••'„'•. 1* OBI 

Madrid.—Secretaría 

A N U N C I O 

E l Excmo. Sr. Alcalde, por decreto 

de hoy, y como consecuencia de comu

nicación quo lo. lia dirigido enel día de 

ayer, el Sr. Jefe de la Guardia muni

cipal, notificándole faltas ©ometidaspor 

«1 Guardia municipal D. Julián F e r 

nández, el operario del ramo de L i m 

piezas, D. José Fernández Cantío y eV 

Guarda de ^ías públicas D. Telesforo' 

Blanco, so ha servid-«Uspender de em* 

pleo y sueldo y qué se instrnya el ex

pediente necesario en depuración de es

tos hechos, por el Sr Teniente de A l 

calde 1). Francisco Silo Jiménez. 

Lo que en cumplimiento de lo pre

venido en el apartado B.° del art. B8 de 

file:///aldemaqueda
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la vigente Ley electoral, se anuncia al 

público para general conocimiento. 

[¿ Madrid, 12 de Eneró de 1918. 

E l Secretario, 

Francisco Ruano 

E l Excmo. Ayuntamiento de Ma

drid, en sesión de 18 del corriente mes, 

acordó nombrar a D . Matías Laplana 

Figueras, que ocupaba el primer lugar 

en el escalafón de supernumerarios, 

Médico tercero de la Beneficencia Mu

nicipal; y ascender a Médicos segundos 

s D- Saturnino Garcia Vicente y don 

José Ferrer Arroyo. 

Lo que se hace público en cumpli

miento de lo prevenido en el art. 68 

de la Ley electoral. 

Madrid 19 de Enero de 1918. 

E l Secretario, _ 

Francisco Ruano 

• sTrT. • x -

C E N T R O 

Don Luis Garrido Jauristi, Teniente 
Alcalde del distrito del Centro de 

?;esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

comprendidos en el alistamiento de es
te distrito para el reemplazo del año 
actual los mozos que se expresan en la 
adjunta relación, e ignorándose su do
micilio y paradero, se les cita por el 
presente, para que el tercer domingo 
de Febrero comparezcan al acto del 
sorteo, que dará principio a las siete de 
la mañana del día diez y siete del ac
tual, en esta Tenencia de Alcaldía, Pla
za Mayor, número tres, principal, y el 
primer domingo de Marzo próximo, a 
la clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar en la misma a 
las ocho de la mañana, advirtiéndoles 
que sólo se admitirán, como excusas le
gales, para dejar de presentarse per
sonalmente a la clasificación, los de
terminados en el art. 100 de la vigente 
Ley de Reclutamiento, debiendo en tal 
caso, hacerse representar en dicho acto, 
y quef de no comparecer, serán declara
dos prófugos, parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a 11 de Febrero de 
1918. 

Luis Garrido 
E l Secretario, 

P. E . 
Gonzalo de Federico 

Relación de los mozos nacidos en la 
demarcación del distrito del Centro 
el año i 897. quo han sido incluidos 
en el actual alistamiento del mismo 
y cuyo paradero se ignora. 

Luis Abienzo Gómez 
Ricardo Alonso 
Servando Alvarez Fernández 
Severiano Angulo Arenas 
Eusebio Antón Gómez 
Lucio Antonio López 
Luis Aragonés Rodríguez 
Juan Arias García 
Julio Aurichs Rodríguez Navarro 
Francisco Abad López 
Emilio Alvarez Paldía 
Felipe Alvarez Banuelas 
Abdón A n z o l a Fernández 
Justo Arazabal Castafión 
Manuel Arias Pérez , 
Antonio Ballesteros Alvarez 
Manuel Bejarano Carrascosa 
Antonio Boan Montenegro Baena 
Vicente Boan Montenegro Baena 
Antonio Bravo López 
Víctor Bello Parraverde 
Eugenio Belloso I ópez 
Elias Blázques Rodríguez 
José Callejo Luis 
Andrés Camino Fernández 
Mariano Carbonero Martin 
Andrés Car re fio García 

i l 9 

Sebastián Casado López 
Juan Cebrián 
Enrique Ciruelos Martínez t 
José María Caí-ripio Garcia 
Joaquín de Cuevas Frontera 
Santos Cordero Ramírez \ , 
Santos Díaz Reyes 
Victorio Domínguez 
Ramón Escriña Cabana 
José Fernández 
Dionisio Fernández Bailaron 
Enrique Fernández Chavarri 
Angel Fernández Cristóbal 
Andrés Fernández Fernández 
Angel Flores de la Fuente 
Sandalia Fernández Pérez 
Luciano Fernández Zapioo 
Adolfo de la Fuente 
Dauiel Fuente Pérez 
Juan Fernández Rodríguez 
Isaac Galán Solera 
Emilio Gallastra Garrido 
Julio García Alvarez 
José García García 
José García Lara Ballesteros 
Francisco Garcia de Muro de la Peña 
Eduardo Gómez Gómez 
Francisco González Crespo 
Franoisco González Gómez 
Antonio González Jiménez 
Aquilino González Ortega 
Francisco González Rodríguez 
Francisco González Yebra 
Julián Grajal Casas 
Manuel Gutiérrez Mindelti 
Luis Garcia Blanco Rodríguez 
Pedro García Gutiérrez 
Angel García López 
Ignacio Gómez Arias 
Diego Gómez Rojas 
Minerbino Guijarro Casado 
Mariano Heredero Ruiz 
Alberto Hermosilla Prieto 
Ignacio Herranz Rivero 
Santiago Herrero Martín 
Celestino Holanda Hernando 
Juan Huertas Rodríguez 
José Iglesias Arias 
Enrique Izcara Izquierdo 
Mariano Jiménez Días 
Francisco Purado Castelló 
César Kummer Paquete 
Marcos Lalmolda Somolinos , 
Pedro Lámela Cedrán 
Raimundo Lasso de la Vega de Olaeta 
Luis Leandro Escudero 
Juan Lietania Santos 
Ignacio Linazasoro Asdigarraga 
Fernando López Carvajal Navarro 
Mariauo López Faurcio 
Francisco López Gómez 
Ma' i ano López López 
Vicente López Lizana 
Martín López y Martín de las Ventas 
Félix López Pérez 
Francisco de Paula López Romero 
Julián López Sagasti 
Anreo López Villaniel 
Joaquín Liinas Moros 1 

Joaquín Lujan Rodríguez 
Ramón Macarraga Izaguirre 
José Mayol Solano 
Joaquín Martín García 
Agustín Martínez Alguacil 
Vicente Martínez Delgado 
Vicente Maseda Vázquea 
Ricardo Matute Sanz 
Emilio Mellado Sánchez 
José Méndez Garoía 
José Menéndez Marión 
Benigno Menéndez Adriozala 
Antonio Merino Olalla 
Leopoldo Maynard Expósito 
Pedro Milán García 
José Monge Balanal 
José Montal Abad 
Francisco Morales Fon tan 
José Moreno Coatreras 
Angel Moreno García 
Carlos Moreno López 
Félix Morgante Gómez 
Agustín Mozo Molina 
Rafael Muño* Soler 
Bemardino Mnro Muro • 
José María Navas Martín 

r 
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Francisco Nieto Ponticiano 
José Oliver Fernández 
Manuel María Onda iza y Garoía Onti-

veros 
Ricardo Ordóñez Terroba 
Emilio Ortemin Fernández 
Manuel Paradinas Rojas 
Adelardo Peragalo 
Ernesto Perada Vivanco 
M a n u e l Peres. Fernandez 
Leopoldo Pérez González 
José Pérez Portóles 
Vicent3 Pingarróu Aparicio 
Luis Polo, Cortijo 
Antonio Porras López 
Juüán Posao G i l de los Rios 
Vicante Pozas Heras 
Manuel Prieto Silva 
Pedro Ramírez González 
Maroelino Repiso Sanz 
Carlos Rico Sebastián 
Nicolás Rodríguez 
Antonio Rodríguez García 
Manuel Rodríguez García 
Rafael Rodríguez García 
Andrés Rodríguez Maoía 
Fernando Rodríguez de Pablo 
Juan Rodríguez Yerbes 
Emiliano Romero López 
José Ruano Plaza 
Fernando Rubio Olías 
Jjsó Rueda Vallindeguillo 
José Ruiz Cal pena . . 

•Julio Ruiz Cremades 
Francisco Sabana San Martín 
Teodoro Sáenz Alvarez Mesa 
Tomás ^alas Peña 
José San José Diez 
Alejandro Sierra de Silva 
Daniel Soba Diez 
Pedro Tillit Fábregas 
Rafael Tschudy González 
Félix del Valle Alvarez 
Juan Velasco García 
Manuel Vitanset Valle 
Emilio Yáñez 
Luis Yáñez 

Victoriano Palacios Chiveto 

Madrid, 12 de Febrero de 1918. 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Desconociéndose el actual paradero 

de los mozos Santiago Ramón Belda 

C o n c a , hijo de Cristóbal y de Mariana, 

que nació eu esta villa en 11 de Agos

to de 1897, y de Romualdo Alonso 

Huertos, hijo de Gaspar y de Juliana, 

que nació en 7 de Febrero del mismo 

año, cuyos dos sujetos se hallan coro-

prendidos en el alistamiento de esta vi

lla para el presente afio, conforme al 

caso quinto del art. 34 de la Ley de Re

clutamiento, por el presente se Ies cita 

para que comparezcan en este Ayunta

miento a los actos de ractificación del 

alistamiento el día 27 de Enero, racti

ficación y cierre definitivo del alista

miento, el 10 de Febrero; sorteo el 17 

de Febrero, y clasificación y declara

ción de soldados el día 3 de Marzo, 

apercibiéndoles que de no concurrir 

personalmente o por medio de persona 

que les represente, serán declarados 

prófugos, según lo dispuesto y con las 

responsabilidades que determina la Ley 

de Reclutamiento. 

V i l la re jo de Sálvanos, 5 de Enero ds 

1918. 

E l Alcalde, 

José Muñoz 

G U A D A R R A M A 

El padrón de la riqueza rústica de 

este término, para los efectos tributa

rios del año 1918, se halla expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por el plazo de ocho días, pa

ra oir reclamaciones, 

Guadarrama, 5 de Enero de 1918. 

E l Alcalde; 
Friel Sanz 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

Se halla ter ninadú y expuesto al pú

blico en lá Secretaría de este Ayunta

miento, por el plazo da ocho días, el 

padrón ds la riqueza rus ti a dé este 

término municipal formado para el año 

actual, en cuyo plazo podrán presen

tarse las reclamaciones que únicamen

te versen acerca de errores aritmé

ticos o de copii, que serían resueltas 

por la Dirección del Servioio de Con» 

servaoión Catastral. 

Robledo de Chávela, 18 de Enero 

de 1918. 
E l Alcalde, 

Isidoro Sancho. 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

Las cuentas de fondos municipales 

de este pueblo, relativas al presupues

to de 1917, S9 encuentran expuestas al 

público en la Secretaría de este Ayun

tamiento por el término de quinoe 

días, con el fin de oir reclamaciones. 

L o que se hace público a los efectos 

reglamentarios. 

Ribas y Vaciaraadrid, 18 de Enero 
de 1918. 

E l Alcalde, 
Apolinar Alambra 

i 

T I E L M E S * 

Recibido en este día) do la oficina 

del Servioio Catastral de la provincia, 

el padrón da la riqueza rústica de este 

término municipal, para los efectos tri

butarios de 1918, queda expuesto al pú

blico durante ocho días, eu la Secreta* 

ría de este Ayuntamiento, para oir re

clamaciones que versen acerca de erro

res aritméticos o de copia 1 

: Tislmes, a 18 de Enero de 1918. 

E l Alcalde, 
Lescure , 

(ola vé 

BANCO OE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 818 039, de pesetas 

nominales, 6.5C0 en Cédulas del Canal 

de Isabel IT, expedido por este Estable-

miento en 26 de A b r i l ie 1917, a fa

vor de D . Pedro Sánchez de Toca Cal

vo, Marqués de Toca, se anuncia ál pú

blico, por tercera vez, para que, el 

que. pa crea con derecho a redamar, lo 

Verifique dentro del plazo de doi me* 

ses, a contar desde si día 18 de Enero 

facha de la primera inserción de esta 

« n u n c i o en los periódicos onVi«l«s¡ Ga

ceta de Madrid y B O L B T Í N O F I C I A L de 

esta provincia, según determina el 

art: 6.* del Reglamento vigente de este 

Banco, advirtiendo que, transcurrido 

dicho plazo sin reclamación de tercero, 

se expedirá el correspondiente duplica

do de dicho resguardo, anulando ei pri

mitivo, y quedando el Banco exento 

de toda responsabilidad. 

Madrid 10 de Febrero de 1918. 

E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 

( A . — 86)_ 
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